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De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor VICTOR 
JAVIER CORREA TINEO al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial N° 521-2019/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor NEPTALI SANTILLAN 
RUIZ, en el cargo de Director General (CAP - P N° 208) 
de la Oficina General de Gestión Descentralizada del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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Designan Director General de la Oficina 
General de Cooperación Técnica 
Internacional del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 102-2020/MINSA

Lima, 23 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 064-2020/
MINSA, de fecha 20 de febrero de 2020, se designó al 
señor JULIO ELADIO ROMERO OJEDA en el cargo de 
Director General (CAP - P N° 235) de la Oficina General 
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Salud;

Que, el mencionado servidor ha presentado su 
renuncia al citado cargo, por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma y designar al profesional 
que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor JULIO 
ELADIO ROMERO OJEDA al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial N° 064-2020/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor VICTOR RAUL CUBA 
ORE, en el cargo de Director General (CAP - P N° 235) de 
la Oficina General de Cooperación Técnica Internacional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que desarrolla 
disposiciones para el Sector Privado, sobre 
el trabajo remoto previsto en el Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación 
del COVID - 19

dECRETO SUpREMO
Nº 010-2020-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23 de la Constitución Política del Perú 
establece que el trabajo, en sus diversas modalidades, 
es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual 
protege especialmente a la madre, al menor de edad y al 
impedido que trabajan; asimismo, determina que ninguna 
relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, el 
Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por 
la existencia del COVID-19, y dictó medidas de prevención 
y control del COVID-19;

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
con fecha 11 de marzo de 2020, ha calificado el brote 
del COVID-19 como una pandemia al haberse extendido 
en más de cien (100) países del mundo de manera 
simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
y su modificatoria, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
debido a las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
se establecieron diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional; entre ellas, se 
incluyeron disposiciones referidas a la aplicación del 
trabajo remoto, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia antes referido, faculta a la 
Presidencia del Consejo de Ministros y al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a emitir disposiciones 
adicionales para facilitar la implementación de dicho 
Decreto de Urgencia;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir un 
decreto supremo que permita desarrollar las disposiciones 
sobre el trabajo remoto aplicable a los/las trabajadores/
as y las modalidades formativas del sector privado, en el 
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus modificatorias; 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y sus 
modificatorias; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto 

desarrollar las disposiciones para el sector privado sobre 
el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia                     
N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
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